
Declaración de responsabilidades de los patrocinadores

de los Juegos Olímpicos de Pekín 2008

Considerando nuestras obligaciones en tanto que firmantes de la Carta

Olímpica, nosotros, Patrocinadores de los Juegos Olímpicos de Pekín 2008 y

firmantes de esta declaración, declaramos:

Nos reafirmamos en nuestro compromiso en favor del “desarrollo armonioso del

hombre, con vistas a construir una sociedad pacífica, preocupada por preservar

la dignidad humana”, como precisa la Carta Olímpica.

Sabemos que ser patrocinador de los Juegos Olímpicos implica determinadas

responsabilidades, y entre ellas la de llevar a efecto nuestros programas de

patrocinio y comunicación de manera que contribuyan a una toma de

conciencia sobre los derechos humanos y la libertad de expresión.

Somos plenamente conscientes de las promesas que hizo el gobierno de la

República Popular de China, al Comité Olímpico Internacional, de mejorar la

situación de los derechos humanos como condición para la concesión de los

Juegos Olímpicos, y tomamos buena nota de la preocupación internacional a

propósito de la situación de las libertades en China.

En consecuencia, manifestamos nuestro compromiso en favor de los derechos

humanos durante los Juegos Olímpicos de Pekín 2008:

En primer lugar, haciendo sinceros esfuerzos para abordar con toda la

frecuencia que sea posible la cuestión de los derechos humanos con nuestros

interlocutores chinos, y hacer públicos nuestros esfuerzos en tal sentido;

En segundo lugar, nombrando un responsable de la dirección general de

nuestra empresa, que se encargará de vigilar todos los aspectos de nuestras

actividades en relación con los Juegos Olímpicos, y de garantizar que todas

nuestras actuaciones se inscriban plenamente en nuestro compromiso en favor

de la dignidad humana y los derechos humanos;



En tercer lugar, creando un fondo de apoyo, al que contribuiremos

económicamente, para los presos de opinión en China y sus familias, y entre

ellos los perseguidos en relación con los Juegos Olímpicos;

En cuarto lugar, presentando una resolución de empresa a nuestro Comité de

Dirección, con vista a que apruebe esta declaración y los principios de defensa

de los derechos humanos y la dignidad humana en que se basa, antes del

comienzo de los Juegos Olímpicos de Pekín de 2008;

Finalmente, hacer referencia a esta declaración de responsabilidades en

nuestros anuncios publicitarios.
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